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Panamá estudia  derogar 
el contrato minero
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El Parlamento de Panamá 
aprobó ayer en el primero de 
los tres debates necesarios la 
derogación del polémico con-
trato minero con Minera Pa-
namá, filial de la canadiense 
First Quantum Minerals, un 
acuerdo que desencadenó 
con su ratificación hace más 
de una semana fuertes pro-
testas de repulsa en todo el 
país. 

La Comisión de Comercio 
y Asuntos Económicos apro-
bó el “Proyecto de Ley 1110, 
que prohíbe el otorgamiento 
de nuevas concesiones” mi-
neras y “deroga la Ley 406 de 
2023” del contrato con Mine-
ra Panamá, ratificada el pasa-
do 20 de octubre por el presi-
dente panameño, Lauren- 
tino Cortizo, tras superar de 
manera exprés los tres deba-
tes necesarios, según infor-
mó la Asamblea Nacional en 
la red social X (antes Twi-
tter). 

También la Comisión de 
Gobierno, Justicia y Asuntos 
Constitucionales aceptó en 
el primero de tres debates 
obligatorios el “proyecto de 
ley 1109, que convoca a con-
sulta popular para adoptar 
una decisión sobre la termi-
nación o no del Contrato mi-
nero entre el Estado y Mine-
ra Panamá S.A.”, según 
comunicó el Legislativo. 

El Parlamento comenzó 
estos debates después de que 
Cortizo, en el último de sus 
tres mensajes a la nación la 
semana pasada por las pro-
testas, propuso una consulta 
popular vinculante para de-
cidir si se deroga o no el con-
trato ley firmado entre el Es-
tado y Minera Panamá. 

La derogación, la morato-
ria y la consulta popular de-
ben ser procesadas a través 
del Parlamento al ser sugeri-
das como leyes: pasar los tres 
debates obligatorios y, una 
vez aprobadas, deben ser san-
cionadas por el presidente.

Centenares de 
manifestantes se 
congregaron en los 
predios del Legislativo 
en rechazo al contrato 
minero, exigiendo su 
derogación inmediata.


